
S04
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

PARA AYUDAS Y MEJORAS EN CAMPOS
DE FÚTBOL Y OTRAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS MUNICIPALES

DECLARACIÓN RESPONSABLE

En  cumplimiento  de  la  Base  Quinta  de  la  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA 
AYUDAS Y MEJORAS EN CAMPOS MUNICIPALES DE FÚTBOL Y OTRAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES DE 2025, en representación de la entidad beneficiaria de la subvención, 
declaro lo siguiente:

-  Que  me  encuentro  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  mis  obligaciones 
tributarias con  la  Hacienda  Pública  Estatal,  Autonómica  y  Municipal,  así  como  la 
Seguridad  Social,  comprometiéndome  a  facilitar  a  la  administración  municipal  los 
documentos que me fueran requeridos,  y  a permitir  las  actuaciones de comprobación 
pertinentes por parte del órgano gestor municipal.

-  Que  reúno  los  requisitos  específicos establecidos  en  la  Convocatoria  de 
Subvenciones para la ayuda y mejora de campos de fútbol  e instalaciones deportivas 
municipales, y que  no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 11 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones y Bases Reguladoras de 
las  subvenciones  del  Ayuntamiento  Zaragoza  y  su  sector  público,  aprobada  mediante 
acuerdo plenario de fecha 26 de septiembre de 2016, y publicada en el BOPZ nº 236 de 
13 de octubre de 2016, ni en ninguna de las situaciones que señala el artículo 34.4 de la 
Ley  General  de  Subvenciones,  todo  ello  a  efectos  de  poder  adquirir  la  condición  de 
beneficiario de una subvención.

-  Que no puedo ejecutar  la  actuación,  sin  que  se  proceda  por  parte  del  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Zaragoza  al  anticipo  de  la  subvención  concedida,  estando  en 
disposición de recibir el pago anticipado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41.4 de 
la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

-  Que no he solicitado ni obtenido subvención para el mismo concepto en otras 
convocatorias del Ayuntamiento de Zaragoza para el ejercicio 2025, ni la actuación se 
encuentra  incluida  en  los  presupuestos  del  Estado,  o  de  la  Comunidad  Autónoma de 
Aragón.

- Que el 100% del coste de cada factura presentada como justificante se imputa a la 
subvención objeto de esta convocatoria.

- Que el  importe del IVA de las facturas justificativas  no ha sido ni será objeto de 
compensación o recuperación por parte de mi entidad, mediante la liquidación de dicho 
impuesto.

- Que acepto el compromiso de efectuar los pagos derivados de las facturas justificativas 
mediante transferencia bancaria.

- Que he presentado en tiempo y forma la justificación de las subvenciones concedidas 
en ejercicios anteriores por el Ayuntamiento de Zaragoza. 

-  Que  las  actuaciones  subvencionadas  en  años  anteriores  han  sido  efectivamente 
ejecutadas  con  arreglo  a  los  requisitos establecidos  en  las  correspondientes 
convocatorias.

En Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 


